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  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, 

Pachuca de Soto, Hidalgo
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

 No. LA-50-GYR-050GYR017-N-30-2024
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GAS L.P.  DEL VELATORIO IMSS NO. 15 PACHUCA, EJERCICIO 2024.
ÉSTA LICITACIÓN ACEPTA PARTICIPACIÓN ÚNICAMENTE MEDIANTE EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA COMPRANET, NO SE ACEPTAN PROPUESTAS POR MEDIO DE SERVICIO POSTAL NI MENSAJERÍA O DE MANERA PRESENCIAL.

PRESENTACIÓN:

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 45, 47, 48, 49, 50, 54, 54 Bis y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Electrónica Nacional de la:

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GAS L.P.  DEL VELATORIO IMSS NO. 15 PACHUCA, EJERCICIO 2024.
De conformidad con la siguiente:
CONVOCATORIA

	C O N T E N I D O

	
	PRESENTACION.

	
	GLOSARIO.

	1.
	Información específica de la Licitación

	1.1
	Idioma o Idiomas en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y, en su caso los folletos que se acompañen.

	1.2
	Disponibilidad Presupuestaria

	2.
	Descripción, Unidad y Cantidad

	2.1
	Calidad

	2.2
	Licencias, Autorizaciones y Permisos

	3.
	Modalidad de la contratación

	3.1
	Fecha, Hora y Domicilio de los Eventos; Medios y en su caso, reducción de plazo para la presentación de las proposiciones

	4.
	Junta de Aclaraciones

	5.
	Presentación y Apertura de Proposiciones

	5.1
	Proposiciones Conjuntas

	6.
	Documentos que deberán remitir por el sistema CompraNet 5.0, quienes deseen participar en la licitación, relativo a la proposición técnica – económica:

	7.
	Acreditación de la existencia legal, personalidad jurídica y nacionalidad del licitante.

	7.1
	En el acto de presentación y apertura de proposiciones.

	7.2
	En la suscripción de las Proposiciones

	7.3
	Previo a la firma del contrato.

	7.4
	En la firma del Contrato.

	7.1
	Proposición Técnica

	7.2
	Proposición Económica

	7.3
	Documentación Complementaria

	8.
	Acreditación de la Existencia Legal, Personalidad Jurídica y Nacionalidad del Licitante.

	8.1
	En el acto de presentación y apertura de proposiciones.

	8.2
	En la suscripción de las Proposiciones

	8.3
	Previo a la firma del contrato.

	8.4
	En la firma del Contrato.

	9
	Criterios para la Evaluación de las proposiciones y Adjudicación de los contratos.

	9.1
	Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones técnicas.

	9.2
	Evaluación de las proposiciones Económicas

	9.3
	Criterios de Adjudicación de los Contratos

	10
	Causas de Desechamiento.

	11
	Comunicación de Fallo

	12
	Modelo de Contrato

	12.1
	Período de Contratación

	12.2
	Firma del Contrato

	13
	Garantías

	13.1
	Garantía de cumplimiento de contrato

	14
	Pagos

	15
	Impuestos y Derechos

	16
	Sanciones aplicables, penas convencionales y deductivas.

	17
	Penas convencionales

	18
	Rescisión administrativa del contrato

	19
	Procedimiento de conciliación

	20
	Terminación Anticipada

	21
	Suspensión de licitación

	22
	Cancelación de licitación

	23
	Declaración desierta de la licitación

	24
	Inconformidades

	25
	Información confidencial

	26
	Anexos


GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso No Terapéutico.

7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.

8. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.

9. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
10. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. Con dirección electrónica en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
11. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

12. Catálogo General de Artículos: Claves y descripciones registradas en el sistema de abasto institucional (SAI). 

13. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación.

14. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

15. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

16. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

17. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

18. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o en de invitación a cuando menos tres personas.

19. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
20. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

21. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual.
22. Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.
23. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

24. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

25. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

26. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

27. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.

28. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

29. SFP: Secretaría de la Función Pública.

30. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
31. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, de los bienes recibidos.

32. FIBESO: Fideicomiso de Beneficios Sociales

1. INFORMACIÓN  ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GAS L.P.  DEL VELATORIO IMSS NO. 15 PACHUCA, EJERCICIO 2024.
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle: Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo.

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

1.1.
IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.2.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto a través del FIBESO cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente.
2.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en los Anexos Número 1 (Uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas en términos del artículo 26 de la ley.

2.1. CALIDAD.
Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:
· Certificado(s) de verificación y calibración de los medidores de flujo de los auto tanques con los que se proporcionara el suministro del combustible solicitado en la presente Convocatoria, emitido por persona acreditada ante la EMA; o bien por la Procuraduría Federal del Consumidor, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. El documento se exhibirá en fotocopia simple.

El certificado deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso y el periodo de contratación. 

· Para garantizar la calidad y la oportunidad del servicio, el licitante deberá presentar “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad” mediante el cual relacione la marca, número de placa y número económico o de identificación; de los Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P, que se utilizaran para la prestación del servicio.

· Dictamen vigente de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P., Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento., salvo en los casos que se trate de la primera evaluación de la conformidad del vehículo, de los vehículos que se utilizaran para la prestación del servicio.
· Copia certificada de la póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare los daños a terceros, ocasionados por la prestación de servicios de transporte o distribución de Gas L.P. mediante el vehículo correspondiente, para los Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P que se utilizaran para la prestación del servicio.
2.1.1. VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES
El Instituto podrá realizar visita a las instalaciones propuestas por los licitantes para verificar que éstas cubran los requisitos establecidos en la Convocatoria y/o las ofertadas, de acuerdo al protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. En su caso, se levantará minuta de supervisión firmada por el representante Institucional y por un representante del licitante en las citadas instalaciones. Estas visitas no son obligatorias, por lo que no serán causales de desechamiento.
Las visitas se realizaran de acuerdo al Protocolo de actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Alta o registro ante la S.H.C.P. y del Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder al del servicio solicitado.

· Presentar licencias de conducir TIPO “E” vigentes de los choferes de pipa

· Autorización por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) para transportar residuos peligrosos

· Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare los daños a terceros, ocasionados por la prestación de servicios de transporte o distribución de Gas L.P. mediante el vehículo correspondiente, para los Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P que se utilizaran para la prestación del servicio.

· Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que manifieste que cuenta con programas específicos de Protección Civil de planta y distribución, así como la respectiva autorización expedida por la autoridad competente de  Protección Civil correspondiente al último año, presentando fotocopia de la autorización.

· Licencia de uso de suelo de construcción de estación de gas licuado de petróleo en su modalidad comercial, por parte del H. Ayuntamiento del Municipio correspondiente.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.
La presente Licitación Pública Nacional, conforme a los medios que se utilicen, será Electrónica. 

El presente procedimiento se realizará por Partida Única, cumpliendo estrictamente con el servicio a contratar, que se contempla en el Anexo Número 1 (UNO) “REQUERIMIENTO” de esta Convocatoria.

La contratación se realizará a través de contrato abierto  en los términos del artículo 45 y 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento , de acuerdo al presupuesto mínimo como compromiso de contratación y el presupuesto máximo como susceptible de contratación, señalado en el Anexo Número 1 (UNO) “REQUERIMIENTO” de esta Convocatoria.

La modalidad de contratación será mediante el método de evaluación de puntos y porcentajes.
De conformidad con lo señalado el numeral 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios vigente los servidores públicos que atenderán el proceso de contratación, responsables de realizar la evaluación técnica de las proposiciones y de realizar supervisiones y verificaciones en las unidades médicas del cumplimiento de la presente licitación son los siguientes:

· Administrador del Contrato. TITULAR  DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES y como administrador auxiliar del contrato la ADMINISTRADORA DEL VELATORIO IMSS No. 15 Serán los responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la LAASSP y al numeral 5.3.15 inciso b) y 5.3.16 inciso b)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente.
· Área contratante: TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO es la facultada para realizar el presente procedimiento de contratación.

· Área requirente: LA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO, PRESTACIONES ECONÓMICAS  Y SOCIALES. es la que solicita la contratación de los servicios objeto de esta Licitación.

· Área técnica:
· Evaluación Técnica: EL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES.- Es el responsable de llevar a cabo la evaluación técnica de las proposiciones en el presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.
· Representante Técnico: JEFE DE OFICINA DE SOCIALES DE INGRESO Es el  responsable de elaborar las especificaciones técnicas incluidas en el presente procedimiento de contratación, así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones presentadas y responder en la Junta de Aclaraciones las dudas y planteamientos de los Licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.2 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

3.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de contratar el servicio objeto de esta Licitación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará la partida a un solo proveedor.

3.2.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN  DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN  DE LAS PROPOSICIONES.
	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
	07/02/2024
	11:00 HRS
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda y 27 de LAASSP, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	13/02/2024
	13:00 HRS
	

	Fallo
	20/02/2024
	11:00 HRS
	

	Firma del contrato


	A LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACION DEL FALO
	9:00 A 16:00HRS
	Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo.

	

	Reducción de Plazo
	No

	Medio de Licitación
	Electrónica (Artículo 26 Bis, fracción II y 27, de la LAASSP) no se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Carácter de la Licitación 
	Nacional (Artículo 28, fracción I, de la LAASSP), no se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.


4. JUNTA DE ACLARACIONES.
Con fundamento en los artículos 33, 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán de requisitar dentro del sistema CompraNet el manifiesto de interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, el cual deberá ser firmado de forma electrónica con la FIEL.

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación  podrá requisitar a través del sistema CompraNet, el apartado del manifiesto donde muestra su interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación

Cuando el registro en el sistema CompraNet se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y o al inicio de dicho acto, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Convocante en la mencionada Junta de Aclaraciones. 
Los licitantes deberán capturar en el sistema CompraNet las solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genera el sistema CompraNet, las cuales deberá estar debidamente vinculadas y versarán exclusivamente sobre el contenido de esta Convocatoria y sus respectivos anexos, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, llenando en el mismo sistema las solicitudes ya que no podrán adjuntar documentos anexos al sistema, y al concluir deberán de firmar con la firma FIEL..  
La convocante procederá a enviar a través del sistema CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fechas señaladas en la Convocatoria para la celebración de la Junta de Aclaraciones, conforme a lo previsto en el Reglamento de la LAASSP.
Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.
Las solicitudes de aclaración que sean capturadas en el sistema CompraNet con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas. Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante.
Cualquier modificación a la Convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Para poder participar en la presente licitación, será necesario manifestar su interés de participar en la misma en la página de CompraNet a más tardar una hora antes de la hora establecida para llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones la siguiente dirección: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por CompraNet: Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta convocatoria, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet.  

Las propuestas técnica y económica deberán elaborarse conforme a lo señalado en los numerales correspondientes de la presente Convocatoria. Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse de forma legible en los formatos permitidos en el sistema CompraNet. En caso de comprimir archivos deberá ajustarse a los parámetros técnicos que en su caso permita el sistema ComraNet.  

La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por el propio sistema CompraNet por lo que es necesario se referencie claramente la documentación que se cargue en dicho sistema.

Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Licitación, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición Décimo Cuarta del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP y primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.

Se requiere que el archivo que contenga las proposiciones se ordene en un sólo archivo y de forma consecutiva. El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet. En el supuesto de que por causas ajenas a la voluntad de la  SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición  por partida en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS.

Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 
II. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 12 (DOCE), de la presente convocatoria. 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;
Nota: el integrante que manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación deberá capturar en el sistema CompraNet dicho apartado. 
6.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR EL SISTEMA COMPRANET 5.0, QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA – ECONÓMICA:
A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Convocatoria.

B. Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada.

C. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Convocatoria.
D. Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que por su conducto, no participan en la presente licitación, personas físicas o morales que se encuentren sancionado o rechazado como empresa o producto por el Instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública, conforme al Anexo Número 2 (DOS)
E. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Convocatoria.

F. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 3 (TRES), de la presente Convocatoria.
G. Los licitantes con discapacidad o que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; podrán presentar manifestación bajo protesta de que son personas o cuentan con trabajadores con discapacidad, adjuntando copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 12 (DOCE),  de la presente.

 6.1.
PROPOSICIÓN TÉCNICA.

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (UNO) el cual forma parte de esta Convocatoria, presentando para el efecto la documentación que se detalla en los rubros a), b), c) y d) de la Tabla No. 1 “Ponderación” del numeral 8 de esta Convocatoria.

II. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente Convocatoria, según corresponda.

III. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente Convocatoria, según corresponda.

IV. Escrito “bajo protesta de decir verdad”, mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, procedimientos, técnicas, equipos adecuados, para cumplir con el servicio a entera satisfacción del instituto, misma que estará en vigor durante la vigencia del contrato que en su caso se le adjudique.

V. Escrito “bajo protesta de decir verdad”, en el que se indique a los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio requerido por el instituto, identificando teléfono, fax, correo electrónico y las funciones que tendrán encomendadas. 
6.2.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando partida, descripción, renglón, concepto, cantidad, precio unitario, subtotal e importe total del servicio ofertado, desglosando impuestos, debiendo utilizar los formatos de los Anexos Números  5 (CINCO) para el resumen de la propuesta económica.
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

En virtud de que los precios se encuentran liberados por las autoridades competentes en la materia. Los precios unitarios ofertados en las licitaciones, no podrán ser superiores el precio promedio del mes inmediato anterior para el Estado de Hidalgo y que publica la comisión reguladora de energía. 
Por lo tanto el precio unitario podrá variar de un mes a otro, reconociendo el instituto y el proveedor los incrementos y los decrementos que este sufra dentro de la vigencia del mismo. 

Así mismo en caso de que resulte adjudicado se utilizara el mismo criterio para la facturación de los servicios contratados en esta convocatoria. 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

6.3 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Copia simple de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva y las modificaciones de trascendencia a la misma, en su caso.

III. Anexo Número 4 (CUATRO), el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.
IV. Deberá presentar la opinión favorable de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS; la cual deberá de estar vigente y positiva. 

V. Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

VI. Deberá presentar constancia de situación fiscal sin adeudos ante el INFONAVIT, la cual deberá de estar vigente y positiva

VII. EL LICITANTE SE OBLIGA DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO A AUTORIZAR ANTE EL SAT A HACER PUBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ENCUENTRA PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT.
Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. Ya que se trata de un procedimiento electrónico las proposiciones enviadas a través de este medio, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

III. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue, sin ser motivo de descalificación la falta de este.  

7.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.
 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, podrán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.

7.2.
En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal y/o apoderado legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 6 (SEIS), el cual forma parte de la presente Convocatoria.
El domicilio que se señale en el Anexo Número 6 (SEIS) de la presente Convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de CompraNet.

7.3.
Previo a la firma del contrato.

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar a más tardar a los 2 (dos) días hábiles siguientes a la notificación del fallo, copia simple de los siguientes documentos:

I. Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

II. Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (IFE o PASAPORTE)

· Registro Patronal

· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.

· Copia de comprobante de domicilio reciente (Luz, Agua o Teléfono)
· Ultimo pago de las cuotas Obrero-Patronales. 

· Comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad

· Opinión positiva de Obligaciones fiscales SAT (32D) vigente y positiva.
· Opinión positiva de encontrarse al corriente en sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, vigente y positiva.

· Constancia de Situación Fiscal sin adeudo ante el INFONAVIT, vigente y positiva.
· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione: clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta, a la que se realizarán los pagos por concepto de los bienes entregados.

Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a la siguiente dirección:

silvia.garciarom@imss.gob.mx
7.4.
En la firma del contrato.

Una vez entregada la documentación del numeral anterior y en el día de la firma del contrato, el licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

A la firma del contrato, el licitante ganador deberá acreditar que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero-patronal a que haya lugar. Para el efecto, deberá exhibir las constancias correspondientes, debidamente emitidas por el Instituto.

8.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

El IMSS no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

8.1 De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido POSITIVO, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T.
8.2 De conformidad con el acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ Dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social y a fin de constatar que los particulares con quien se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social deberán presentar una opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de conformidad expedida por el IMSS, la cual podrán obtener ingresando a la página de internet www.imss.gob.mx, en el apartado “Patrones o Empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registraran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos, en el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”, tratándose de representantes legales, previamente en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual remite la opinión de cumplimiento.  Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social la cual deberá ser en sentido POSITIVO (POSITIVO: CUANDO EL PARTICULAR ESTÁ INSCRITO ANTE  EL INSTITUTO Y AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONSIDEREN EN LOS INCISOS a y b)

a).  El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante:

1.
Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.

2.
No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3.
Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.

4.
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.
Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

2.
Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

3.
Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

8.3. De conformidad con el  Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017,  en el que se dan a conocer las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT, para aquellos proveedores que contraten con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales y en la que se precisa que los particulares,  para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, deberán acreditar ante las áreas contratantes y requerir del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, obteniéndola de conformidad con lo siguiente:

El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

1.
La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

2.
La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

3.
Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

4.
Las garantías que se hayan otorgado.

5.
Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Las constancias de situación fiscal, no constituirán acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT

El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)
Sin adeudo o con garantía

b)
Con adeudo

c)
Con adeudo pero con convenio celebrado

d)
Sin antecedente

Las constancias a que se refieren los incisos a), b) y d) se podrán obtener en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en: www.infonavit.org.mx; las que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales y su vigencia será de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Las Opiniones y Constancias citadas en este numeral, deberán presentarse en el Velatorio IMSS No. 15, de Pachuca de Soto,  Hidalgo., sito en BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 1303, COLONIA PRESA JALES NORTE ESQ. ACCESO TECNOLÓGICO  DE MONTERREY, C.P. 42083, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que resulten con licitación, deberán presentar la “Opinión y constancias” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el licitante que resulte con licitación no presente alguna de las Opiniones o Constancias del cumplimiento dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con licitación, o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato. 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

· Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, será mediante el método de evaluación de puntos y porcentajes, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 5 (CINCO), el cual forma parte de la presente Convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 y 36Bis, fracción I, de la LAASSP.

· La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

· No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

· En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados

· No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido por partida.

9.1.  CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

De acuerdo con lo establecido en la  fracción I del Artículo 36 Bis de la LAASSP, los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica y la convocante como método para evaluar las proposiciones, será el mecanismo de puntos o porcentajes; por lo que para ser sujeto de evaluación bajo el criterio de puntos o porcentajes, se considerarán únicamente a él(los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria, de acuerdo a lo siguiente:

· Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria y sus anexos. 

· Se verificará que garanticen y satisfagan las condiciones de la prestación del servicio.

· En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES
· PRECIO. El rubro relativo al precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el precio menor, obtendrá 40 puntos de un total de 100 puntos posibles.

· PONDERACIÓN. La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde a 60 puntos restantes, será evaluada tomando en cuenta la capacidad, experiencia, especialidad, propuesta de trabajo y cumplimiento de contratos, para lo cual se considerarán los conceptos que a continuación se indican:

Tabla No. 1 (PONDERACION DE RUBROS Y SUBRUBROS DE PROPUESTA TECNICA A EVALUAR

	RUBRO
	TOTAL A OTORGAR 
	SUBRUBRO A EVALUAR Y PUNTOS MÁXIMOS A OTORGAR
	ESPECIFICACIÓN DEL CONCEPTO

	A) CAPACIDAD DEL OFERENTE
	24 PUNTOS
	CAPACIDAD DE RECURSOS HUMANOS: 

12 PUNTOS


	EL OFERENTE, DEBERÁ PRESENTAR UN LISTADO NOMINAL DEL TOTAL DE SU PLANTILLA LABORAL DIRECTAMENTE RELACIONADA A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA, MISMA QUE DEBERÁ CUBRIR EL MÍNIMO INDISPENSABLE DE ELEMENTOS PARA CUBRIR EL SERVICIO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE TRABAJO, CONFORME AL ANEXO NO. 9 (NUEVE) Y  DEBERÁ PRESENTAR LA CURRÍCULO DEL PERSONAL TÉCNICO-ADMINISTRATIVO QUE DEBERÁ DE INCLUIR:

· EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA DE UN AÑO DE  LABORAR O HABER LABORADO, EN ASUNTOS RELACIONADOS EN LA MATERIA DEL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, ADJUNTANDO COPIAS DE DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE DICHA EXPERIENCIA, ASÍ COMO EL PERIODO  EN QUE  HA PRESTADO DICHO SERVICIO (CONTRATOS, CONVENIOS, PEDIDOS, FACTURAS, O EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL SERVICIO REALIZADO  EN EL CUAL INTERVINO).

· COMPETENCIA:

COPIA SIMPLE DE DIPLOMAS, CERTIFICADOS O RECONOCIMIENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN EL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA, EMITIDOS POR EL PROPIO OFERENTE O POR EMPRESA O INSTITUCIÓN RECONOCIDA.

· DOMINIO:
COPIA SIMPLE DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN RECIBIDOS SOBRE CALIDAD Y EN MATERIA RELACIONADA AL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA.

DERIVADO DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN, SE DESCRIBE EL PUNTAJE A OTORGAR PARA EL RUBRO “CAPACIDAD DE RECURSOS HUMANOS”.

1.- EXPERIENCIA.

SI EL 50% O MÁS DE LOS PERSONAJES PROPUESTOS EN EL ANEXO NO. 9 (NUEVE) ACREDITAN EXPERIENCIA LABORAL:
· MENOR A 6 MESES: 0 PUNTOS

· DE 6 MESES A 2 AÑOS: 2 PUNTOS
· DE 2 AÑOS 1 MES O MÁS: 4 PUNTOS.
EL TOTAL MÁXIMO DE PUNTOS A OBTENER EN ESTE CONCEPTO ES DE 4 PUNTOS.

2.- COMPETENCIA:

SI EL PERSONAL DIRECTIVO CONTEMPLADO EN EL ANEXO 9 (NUEVE) PRESENTAN COPIA SIMPLE DEL TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL:

· DE 1 SUPERVISOR Y/O RESPONSABLE DEL SERVICIO:  1 PUNTO

· DE 2 O MÁS SUPERVISORES Y/O RESPONSABLES DE SERVICIO: 2 PUNTOS 

SI EL PERSONAL OPERATIVO CONTEMPLADO EN EL ANEXO 9 (NUEVE) PRESENTAN COPIA SIMPLE DE DIPLOMAS, CERTIFICADOS O RECONOCIEMIENTOS:

· DE 1 A 2 CHOFERES:  1 PUNTO

· DE MÁS DE 2 CHOFER: 2 PUNTOS

SI EL PERSONAL CONTEMPLADO EN EL ANEXO 9 (NUEVE) PRESENTAN COPIA SIMPLE DE DIPLOMA DE CAPACITACIÓN EN EL SERVICIO OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA:

· DE UN 30 A UN 50% SE OTORGARA 1 PUNTO.

· DE UN 51% O MÁS, SE OTORGARÁN 2 PUNTOS.

EL TOTAL MÁXIMO DE PUNTOS A OBTENER EN ESTE CONCEPTO ES DE 6 PUNTOS.

3.-DOMINIO DE HERRAMIENTAS.

SI EL 50% DE LOS ELEMENTOS CONTEMPLADOS EN EL ANEXO 9 (NUEVE) PRESENTAN COPIA SIMPLE DE LAS CONSTANCIAS DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN RECIBIDOS SOBRE CALIDAD Y/O EN MATERIA RELACIONADA AL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA, EN LOS ÚLTIMOS 2 AÑOS:

· DE 1 A 2 CURSOS: 1 PUNTO.

· 3 CURSOS O MÁS: 2 PUNTOS.

EL TOTAL MÁXIMO DE PUNTOS A OBTENER EN ESTE CONCEPTO ES DE 2 PUNTOS.
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN ESTE SUBRUBRO DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA OFERENTE.

	
	
	CAPACI-DAD DE EQUIPA-MIENTO

 8 PUNTOS.


	LOS OFERENTES DEBERÁN ACREDITAR EN ESTE PUNTO LOS EQUIPOS O HERRAMIENTAS QUE UTILIZARÁN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANEXO 10 (DIEZ), CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1.-RELACIÓN DE EQUIPOS, VEHÍCULOS Y/O HERRAMIENTAS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, INDICANDO MARCA, MODELO, VIDA ÚTIL Y USO O APLICACIÓN QUE TENDRÁ EN EL SERVICIO, 4 PUNTOS. 

 2.- SI EL OFERENTE ENTREGA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN RESPECTO A LOS VEHÍCULOS A UTILIZAR EN EL SERVICIO, CON VIGENCIA NO MAYOR A 1 AÑO, SE OTORGARÁN 2 PUNTOS.

3.- SI EL OFERENTE PRESENTA COPIA DE LAS FACTURAS DE AL MENOS EL 50% DE LOS VEHÍCULOS Y/O EQUIPOS PROPUESTOS PARA ATENDER EL SERVICIO OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, CUYA ADQUISICIÓN SE HAYA REALIZADO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 AÑOS, OBTENDRÁ 2 PUNTOS.

EL TOTAL MÁXIMO DE PUNTOS A OBTENER EN ESTE CONCEPTO ES 8 PUNTOS.

	
	
	CAPACIDAD DE RECURSOS 

ECONÓMICOS 

2 PUNTOS.


	1.- ECONÓMICOS:

EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PRESENTADOS ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ANEXANDO ESTADOS FINANCIEROS, EN DONDE SE EVALUARÁ TOMANDO EN CONSIDERACIÓN, UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

CAPITAL CONTABLE DEL 10% AL 15% DEL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, 1 PUNTO.

CAPITAL CONTABLE DEL 15.01% O MÁS, DEL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, 2 PUNTOS.

	
	
	PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS: 

1 PUNTO.
	PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE CUENTEN CON PERSONAL DISCAPACITADO, LO QUE SE ACREDITARÁ EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LAASSP:
· EN UNA PROPORCIÓN DEL 2% CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA DE EMPLEADOS SE LE OTORGARÁ 0.5 PUNTOS.

· UN PORCENTAJE SUPERIOR AL 2% DE PERSONAL DISCAPACITADO DEL TOTAL DE SU PLANTA DE EMPLEADOS, SE LE OTORGARÁ 1 PUNTO.

	TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS:


	
	PARTICIPACIÓN DE MIPYME:

 1 PUNTO.
	EN CASO DE QUE SE ACREDITE QUE EL OFERENTE ES MIPYME, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LAASSP, O BIEN, POR EL ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA SE LE OTORGARÁ, 1 PUNTO.

	B) EXPERIEN-CIA Y ESPECIALI-DAD DEL OFERENTE
	14 PUNTOS
	EXPERIENCIA: 

8 PUNTOS.
	CURRÍCULUM DEL OFERENTE EN PAPEL MEMBRETADO, FIRMADO POR SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, DONDE ACREDITE SU EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE IGUALES O SIMILARES CARACTERÍSTICAS AL QUE SE PRETENDE CELEBRAR, EN EL CUAL SE DEBERÁ DE INCLUIR LA RELACIÓN VIGENTE DE SUS PRINCIPALES CLIENTES, CON DOMICILIO, TELÉFONOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL (DATOS QUE PODRÁN SER CORROBORADOS POR LA CONVOCANTE), DONDE OSTENTAR EXPERIENCIA POR:

1 AÑO =  3 PUNTOS

2 AÑOS = 5 PUNTOS
3 AÑOS = 7 PUNTOS

4 AÑOS O MÁS = 8 PUNTOS.

	TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS:


	
	ESPECIALIDAD: 

6 PUNTOS.
	COPIA DE LA CARÁTULA, HOJAS DE LA CLÁUSULA DONDE SE ESPECIFIQUE EL OBJETO Y PERIODO DE LA CONTRATACIÓN  Y HOJA DE FIRMAS DE LOS CONTRATOS O PEDIDOS CELEBRADOS EN UN PERIODO NO MAYOR A CINCO AÑOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES; ACLARANDO QUE DICHOS CONTRATOS O PEDIDOS PUEDEN SER DE CLIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O BIEN DE PARTICULAR Y DEBERÁN SER DE IGUALES O SIMILARES CARACTERÍSTICAS AL SERVICIO QUE SE PRETENDE CELEBRAR, DONDE PRESENTAR: 

a) 1 CONTRATO O PEDIDO =   1 PUNTO.

b) 2 CONTRATOS O PEDIDOS = 2 PUNTOS.

c) 3 CONTRATOS O PEDIDOS = 3 PUNTOS.

d) 4 CONTRATOS O PEDIDOS = 4 PUNTOS
e) 5 CONTRATOS O PEDIDOS = 5 PUNTOS
f) MÁS DE 5 CONTRATOS O PEDIDOS = 6 PUNTOS.

	C) PROPUESTA DE TRABAJO

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS:  


	10 PUNTOS
	METODOLOGÍA, PLAN DE TRABAJO Y ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. 10 PUNTOS


	DEBE PRESENTAR DOCUMENTO MEMBRETADO DE LA EMPRESA OFERENTE EN EL CUAL SE OBSERVE LA  FORMA EN LA CUAL EL OFERENTE PROPONE  UTILIZAR LOS RECURSOS DE QUE DISPONE PARA PRESTAR EL SERVICIO, CUÁNDO  Y CÓMO LLEVARÁ A CABO LAS ACTIVIDADES O TAREAS QUE IMPLICA EL MISMO, EL O LOS PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A LA PRÁCTICA LAS ACTIVIDADES O HABILIDADES Y EL ESQUEMA CONFORME AL CUAL SE ESTRUCTURARÁ LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ANEXO NO. 1 (UNO) REQUERIMIENTO Y EN EL CUAL SE DESCRIBA COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE, SE OTORGARAN 10 PUNTOS:

· METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESCRIBIENDO DE FORMA DETALLADA LA FORMA EN QUE OTORGARÁ EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, CUBRIENDO COMO MÍNIMO LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ANEXO NO. 1 (UNO)  REQUERIMIENTO (SIN QUE POR ELLO SE INFIERA QUE BASTARÁ CON TRASCRIBIR EL TEXTO EXACTAMENTE COMO EL DEL CITADO ANEXO PARA ACREDITAR ESTE REQUISITO).

· PLAN DE TRABAJO, CONSISTENTE EN LA PROGRAMACIÓN Y/O CALENDARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE IMPLICA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA  Y QUE DEBERÁ DETALLARSE SEÑALANDO FECHAS DE INICIO Y TÉRMINO CON LOS DATOS DE DÍA/MES/AÑO.

· ORGANIGRAMA CON LA DESCRIPCIÓN (NOMBRE, PROFESIÓN EN SU CASO Y ACTIVIDAD GENÉRICA A DESARROLLAR) DE LOS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE SOLICITUD DE COTIZACIÓN, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA.

DICHO DOCUMENTO DEBERÁ SER ENTREGADO CON LA CORRESPONDIENTE FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA OFERENTE.

	D) CUMPLIMIEN-TO DE CONTRATOS

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS:


	12 PUNTOS
	NÚMERO DE CONTRATOS CUMPLIDOS SATISFACTORIA-MENTE: 12 PUNTOS.
	EL OFERENTE ENTREGARÁ DOCUMENTACIÓN SOPORTE QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN TIEMPO Y FORMA DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES; Y, EN SU CASO CON EL SECTOR PRIVADO, DE SERVICIOS QUE SEAN DE IGUAL Y/O SIMILARES CARACTERÍSTICAS A LOS QUE SE REQUIEREN EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA. 

POR LO QUE DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA(S) O CARTA(S) EXPEDIDA(S) POR LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O SECTOR PRIVADO DONDE TUVO CELEBRADO EL (LOS) CONTRATO (S) QUE DESCRIBA QUE DIO CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. (LAS CARTAS PRESENTADAS PREFERENTEMENTE DEBERÁN CORRESPONDER A LOS CONTRATOS CUYAS COPIAS FUERON PRESENTADAS POR EL OFERENTE PARA ACREDITAR EL RUBRO DE ESPECIALIDAD SEÑALADO EN EL INCISO B) DE ESTA TABLA), EN DONDE PRESENTAR:

1 CARTA=  2 PUNTOS

2 CARTAS= 4 PUNTOS.

3 CARTAS= 6 PUNTOS 

4 CARTAS= 8 PUNTOS

5 CARTAS= 10 PUNTOS

6 O MÁS CARTAS =12 PUNTOS.

	TOTAL:
	60 PUNTOS
	
	


NOTA: LA NO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS O QUE NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN CUALESQUIERA DE LOS SUBRUBROS, SERÁ EQUIVALENTE A CERO PUNTOS.

NOTA 2: EL INSTITUTO TENDRÁ LA LIBERTAD DE CORROBORAR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN, ASÍ TAMBIÉN PODRÁ ACUDIR A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES, CON OBJETO DE VERIFICAR O CORROBORAR LAS INSTALACIONES, EQUIPO E INFRAESTRUCTURA PROPUESTA Y EL LICITANTE PERMITIRÁ QUE SE REALICE DICHA VERIFICACIÓN Y OTORGARÁ LAS FACILIDADES NECESARIAS. EN SU CASO SE LEVANTARÁ MINUTA DE SUPERVISIÓN FIRMADA POR EL REPRESENTANTE INSTITUCIONAL Y POR UN REPRESENTANTE DEL LICITANTE EN LAS CITADAS INSTALACIONES.

· Una vez efectuado este procedimiento, se procederá a evaluar las ofertas económicas presentadas por los licitantes que hayan obtenido como mínimo 45 puntos del total de los rubros de la propuesta técnica.

· El Instituto adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, así como aquella que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el presente numeral.

· Se elaborará un cuadro comparativo con los puntos obtenidos por los licitantes participantes, mismo que permitirá hacer un análisis comparativo.

· Si derivado de la evaluación económica y técnica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a puntos obtenidos por dos o más licitantes, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 bis, segundo y tercer párrafo de la LAASSP.

9.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexos Número 5 (CINCO), de la presente Convocatoria.

Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado, y sólo se considerará el precio neto propuesto.

El total de puntuación de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40 puntos, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá asignársele esa puntuación máxima.

Para determinar la puntuación que correspondan al precio neto propuesto por cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

PPE= MPemb x 40 / MPi.

Dónde: 

PPE=

Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica;

MPemb=
Monto de la propuesta económica más baja, y

MPi=

Monto de la i-ésima propuesta económica. 

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente formula:

PTj=TPT + PPE Para toda j = 1, 2, …, n

Dónde:

PTj= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición;

TPT= Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Técnica

PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuestas Económica

El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación.

9.3. CRITERIOS DE LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la licitación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la licitación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

1. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 6, 6.1, 6.2 y 6.3., y sus anexos,  y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

2. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

3. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

4. Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido, conforme a lo establecido en la presente Convocatoria.

5. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente Convocatoria u omita la leyenda requerida.

6. Cuando no alcance el mínimo de 45 puntos requeridos para la solvencia de la propuesta técnica.

7. Cuando el monto de la propuesta resulte superior o muy inferior al precio estimado de contratación derivado de la Investigación de Mercado.

8. Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a COMPRANET, la cotización se tendrá por no presentada.

9. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico.

10. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “El FIBESO”.

11. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “El FIBESO”.

12. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL FIBESO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11. COMUNICACIÓN DEL FALLO.
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II y 27 de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer y se difundirá a través del sistema CompraNet. 
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2., de la presente Convocatoria.
Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de Notificación del Fallo se pondrán al finalizar los Actos a disposición de los interesados en el tablero de Avisos de la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en sito en la calle Arboledas No. 115 Lotes 54 y 55, Zona Industrial La Paz, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, por un término no menor a 5 (cinco) días hábiles.
· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en el sistema CompraNet para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través del sistema, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el Portal de Transparencia del IMSS.

12. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 7 (SIETE), el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de las presentes proceso, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45 y 47 de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) Junta(s) de Aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el Fallo.
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones.
12.1 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual con una vigencia a partir del siguiente día natural después de la emisión del fallo y terminará el 31 de Diciembre del 2024.
12.2  FIRMA DEL CONTRATO.
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento será el área encargada de llevar a cabo el evento de licitación, por lo que el proceso de elaboración y formalización de dicho contrato estará a cargo del FIBESO. Una vez que se haya concluido  con los procedimientos de Licitación correspondientes, la Coordinación en mención, proporcionará al Administrador el expediente respectivo para ser enviado al Fideicomiso de Beneficios Sociales, y que deberá de contener lo siguiente:

· Copia de la convocatoria a la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas o Convocatoria.

· Copia de las actas de las juntas de aclaraciones

· Copia el fallo o Licitación

· Copia de aclaración de fallo

· Cotización o propuesta ganadora

13. GARANTÍAS.
VICIOS OCULTOS

Garantía por escrito y en papel membretado, manifestando que en caso de resultar adjudicado, se compromete a garantizar el servicio proporcionado, contra defectos y/o vicios ocultos, derivado del contrato suscrito.

13.1.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del FIBESO “Fideicomiso de Beneficios Sociales 46006”, conforme al Anexo Número 8 (OCHO).

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del velatorio, con todas las obligaciones contractuales. 

Con fundamento en el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Fracción II Párrafo 3 que a la letra dice: “La garantía del cumplimiento del contrato deberá de presentarse en el plazo o fecha previstos en la convocatoria a la Licitación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato...”; por lo que a la formalización de éste el Prestador del Servicio deberá  dar cumplimiento a la entrega de dicha garantía a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social para que se pueda proceder al pago de los servicios señalados.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del FIBESO “Fideicomiso de Beneficios Sociales 46006”, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

4. El cheque debe expedirse a nombre del FIBESO.

5. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Velatorio IMSS No. 15, de Pachuca de Soto,  Hidalgo., sito en BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 1303, COLONIA PRESA JALES NORTE ESQ. ACCESO TECNOLÓGICO  DE MONTERREY, C.P. 42083

6. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el FIBESO constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del FIBESO deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP.
13.2. GARANTIA DEL SERVICIO.

Una vez adjudicado el contrato, el proveedor se obliga a establecer personal de atención del servicio con disponibilidad absoluta de acuerdo a las necesidades del velatorio, debiendo proporcionar a la firma del contrato documento en hoja membretada en donde indique:

Número(s) telefónico(s) de contacto
Correo electrónico 
Domicilio de atención 

Domicilio fiscal del proveedor.

No. De cuenta y CLABE interbancaria
Datos que servirán para establecer contacto con el proveedor y que serán considerados para efecto de notificaciones al mismo.

14. PLAZO, LUGAR, CONDICONES DE ENTREGA

El prestador del servicio a quien se le adjudique el contrato se compromete a iniciar el servicio de Gas L.P  a partir del siguiente día hábil después de la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre del 2024 de lunes a Domingo en un horario de 08:00 a 18:00 horas con 2 horas de anticipación, cuando la unidad y/o el servicio lo requieran, durante el periodo de vigencia del contrato.
CONDICIONES DE ENTREGA 

El licitante adjudicado se obliga a proporcionar el servicio de gas L.P. bajo las siguientes condiciones.

1.- Suministrará el servicio de gas L.P. durante la vigencia que dure el contrato. 
2.-El servicio deberá realizarse de Lunes a Domingo, en el horario de 8:00 a 18:00 horas con previo aviso de dos horas de anticipación. 
3.- El proveedor deberá suministrar el Servicio de gas L.P., a través de carros cisterna pipas con las características aprobadas por las autoridades competentes.

4.-El proveedor se compromete al suministro del Servicio de gas L.P., mostrando visual y documentalmente la lectura del medidor con que cuentan los vehículos (tanque pipa) verificando que el volumen suministrado sea el mismo que el que marcan los medidores del Instituto.

5.- El proveedor realizará el llenado hasta dejar el tanque en un nivel máximo del 85%.

6.-El proveedor debe contar con equipo de reparto suficiente y adecuado, así como tener un adecuado programa de mantenimiento preventivo, y equipos de reserva para el caso en que se presenten fallas mecánicas.

7.-El proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, o bienes propiedad del Velatorio IMSS No. 15 o del personal que en el labora, por trabajadores de su empresa, quienes realicen las maniobras necesarias para llevar a cabo el servicio de Gas L.P.

8.- El prestador del servicio a quien se le adjudique el contrato, realizará el suministro de servicio de Gas L.P., bajo su inmediata dirección y responsabilidad; supervisada en todo momento por el Jefe de conservación, el Administrador o el personal encargado del Velatorio en ese momento.

9.- Durante el suministro del servicio de gas L.P., éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación pública.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en las presentes bases, el Instituto no dará por aceptado el servicio.

15. PAGOS.

El pago se realizara mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el Fidecomiso de Beneficios Sociales tiene en operación. 

El proveedor acepta que el Fidecomiso de Beneficios Sociales, le efectué el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporcionara el número de cuenta, clave, banco y sucursal a nombre del proveedor. 

El Fidecomiso de Beneficios Sociales se obliga a pagar a el proveedor, los servicios realizados mensualmente, para lo cual “el proveedor” deberá entregar los siguientes documentos. 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los servicios entregados y el número de contrato que amparan dichos servicios, sellada por el área usuaria. 

La documentación que antecede, deberá ser entregada en el Velatorio IMSS, no 15 de Pachuca Hgo.. Sitio en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 1303, Colonia Presa Jales Norte Esq. Acceso Tecnológico de Monterrey, CP 42083, para que sea enviada al FIBESO, teniendo verificativo el pago del importe de la factura a los veinte un días naturales contados a partir de que dicha documentación sea recibida en la dirección técnica del Fidecomiso de Beneficios Sociales,   ubicada en calle Versalles no. 15 Interior. 102, Col. Juarez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, a través de pago interbancario, para lo cual el proveedor deberá proporcionar los datos de la cuenta bancaria en la que se realizará la transferencia.
Dicha factura que expida “el proveedor” a nombre del Fideicomiso de Beneficios Sociales 46006, debe contar con los siguientes datos impresos.

· Nombre, Denominación o Razón Social, Domicilio Fiscal de quien expida la factura

· Lugar y fecha de expedición.

· Descripción del servicio que ampare.

· Valor unitario consignado en número de importe total consignado en número o letra.

· Monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse.

· Fecha de impresión.

· Debe estar firmada por “el proveedor” con número de contrato.

En el supuesto de que “El proveedor” ofrezca al público en general o a otra dependencia, entidad o persona moral e incluso al Instituto Mexicano del Seguro Social, un precio inferior en las mismas condiciones establecidas en el presente instrumento, el mismo precio deberá otorgarse a “EL FIBESO” como cliente mejor favorecido, o por lo que en caso de que llegara a ocurrir, “El proveedor” se obligara a extender a “EL FIBESO” una nota de crédito por el importe del sobreprecio pagado.

El Fidecomiso de Beneficios Sociales dentro de su presupuesto aprobado y disponible, y bajo su responsabilidad y por razones fundada y explicitas podrá acordar el incremento en la cantidad de los bienes y servicios solicitados, mediante la modificación a este contrato, dentro de la vigencia del mismo, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de las cantidades establecidas originalmente en este contrato y el precio de los bienes y servicios sean iguales a los pactados inicialmente, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 52 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público

En caso del que el prestador de servicios presente su representación impresa del comprobante fiscal digital con errores o deficiencias el plazo se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La supervisión del servicio quedará a cargo del Administrador del Velatorio.

EN CASO DE QUE EL CONTRATO REBASE 300 MIL PESOS, durante la vigencia del contrato, el proveedor queda obligado a entregar al FIBESO, junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" vigente y positiva.

El Administrador del contrato, al recibir del proveedor la documentación para autorización de pago, revisará que se adjunte la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación. 

En el supuesto de que sea positiva y vigente, en la citada Opinión se anotará la leyenda "validada por" y la fecha, el nombre y firma del Administrador del contrato y continuará con los trámites de autorización de pago.

En caso de que no se adjunte la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará al proveedor que deberá tener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.

Cuando la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", presentada por el proveedor sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador de contrato, el FIBESO, continuará el trámite de pago al proveedor respectivo.

El FIBESO, al   momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberá verificar que se incluya la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" validada por el Administrador del contrato, en caso contrario devolverá la documentación e informará al proveedor que deberá obtener la citada Opinión debidamente validada.”

En caso de que el proveedor expida facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será  a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al IMSS, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente del servicio.

16.  IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación de los servicios objeto de la presente Licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 

El FIBESO sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.
17. PENAS CONVENCIONALES.
SANCIONES APLICABLES

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se derive de la presente Licitación, el IMSS, de conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de servicios o la rescisión administrativa del contrato.

En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en la Administración del Velatorio IMSS No. 15 Pachuca, quien las remitirá al área contratante para su aplicación. De no dar cumplimiento a lo estipulado, el IMSS podrá realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.

A) PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS.

El Fideicomiso de Beneficios Sociales de conformidad con el artículo 53 de la LAASSP y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas convencionales por día de atraso en el suministro del servicio de gas L.P. a partir del día en que se realiza la llamada, mensaje o correo electrónico.

El Fideicomiso de Beneficios Sociales aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los servicios, por el equivalente al 1% (uno por ciento) sobre el valor total de lo incumplido. En este supuesto, la aplicación de la pena convencional no podrá exceder el importe total de la Garantía de Cumplimiento. Dicho descuento será a través de notas de crédito, misma que deberá de entregar el prestador de servicios junto con la factura que ampara por el servicio prestado.

	PENAS CONVENCIONALES

(por día de atraso en el suministro del servicio de gas L.P. a partir del día en que se realiza la llamada, mensaje o correo electrónico)
	1%


De acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla en el lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES

Pca = %d x nda x vspa. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Pca = pena convencional aplicable. 

nda = número de días de atraso. 

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.
B) DEDUCTIVAS
El Fideicomiso de Beneficios Sociales de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público LAASSP y del 97 del reglamento de la ley referida, procederá a la aplicación de deducciones al pago de servicios con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a la partida o conceptos que integran el contrato.

	Concepto u obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de incumplimiento

	Carga de gas L.P.
	Suministro de litros completos de gas L.P.
	Por la cantidad de litros de gasolina suministrados incompletos
	1%
	Será hasta por  el monto de la garantía de cumplimiento

	Suministro de gas L.P.
	Suministro en el plazo establecido
	Cuando el servicio no sea suministrado a partir de la tercera hora
	1%
	

	Entrega del servicio
	Entrega del servicio a satisfacción del velatorio
	Cuando la cantidad de litros suministrados sea entregado sin haber concluido a satisfacción del velatorio
	1%
	


18. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

“El FIBESO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “el proveedor” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “El Instituto” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

El FIBESO, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato cuando el proveedor incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones establecidas en la Convocatoria a la licitación y/o en el contrato y sus anexos:
I. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

II. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

III. Contrato, durante el procedimiento de contratación y sus anexos.
IV. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato, durante el procedimiento de contratación y sus anexos.  
V. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta licitación.

VI. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “el instituto”.

VII. En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones del apartado de canje de la presente convocatoria.

VIII. Cuando no proporcione el canje correspondiente a los equipos de impresión entregados en comodato que por su uso resulten dañados o en mal estado y con ello se impida la utilización de los insumos que le fueron contratados.

IX. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente Convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

X. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “el proveedor”.

XI. Cuando por aplicación de penas convencionales y/o deductivas se alcance en monto equivalente a la garantía de incumplimiento.

XII. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL FIBESO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL FIBESO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
19. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION

En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto vigencia y el monto del Contrato, señalando en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.
20.
 TERMINACIÓN ANTICIPADA.

El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionara un daño o perjuicio al Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SFP.

21.
SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN.

La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente Licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

22.
CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

La Convocante podrá cancelar una Licitación o alguno de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS. La determinación de dar por cancelada la Licitación, o alguno de los servicios incluidos en ésta, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

La determinación de cancelación será de conformidad con el artículo 38 de la LAASSP y con lo dispuesto en el numerales 5.4.11 y 5.3.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

23. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN.

La Convocante, procederá a declarar desierta la Licitación cuando:

1. No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

2. Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria.

3. Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el Instituto.

4. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto autorizado en términos del artículo 25 de la LAASSP.

24. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social, o a través de la dirección de: compranet@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución Número 1586

Colonia San Ángel, 

Delegación Álvaro Obregón

C .P. 01000, Distrito Federal

 25. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo Número 11 (ONCE). Precisando que si no la presenta, el licitante estará aceptando tácitamente que en cualquier petición ciudadana a través del INAI (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales)  ésta convocante no podrá negar la divulgación de ningún documento de su propuesta que al efecto nos sea solicitado.

ATENTAMENTE

MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN

DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
ANEXO No. 1 REQUERIMIENTO
A)   DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 

El Fideicomiso de Beneficios Sociales por medio del Velatorio No. 15 IMSS requiere el Servicio de Gas L.P., para el Velatorio No. 15, ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 1303, Col. Presa Jales Norte. Pachuca Hidalgo, C.P. 42083 se realizara a partir del siguiente día hábil después de la emisión del fallo y hasta el 31 de Diciembre del 2024, con suministro programado en un horario de 8:00 a 18:00 Hrs. De lunes a domingo cuando la unidad y/o el servicio lo requiera. En el entendido que la cantidad de litros suministrados mensuales será de acuerdo a las necesidades del Velatorio. 
	PDA
	SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	MES
	CANTIDAD MÍNIMA

SIN IVA
	CANTIDAD MÁXIMA SIN IVA

	1
	SERVICIO DE GAS L.P. PARA EL VELATORIO NO. 15, DE LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO
	SERVICIO MENSUAL
	Febrero 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Marzo 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Abril 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Mayo 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Junio 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Julio 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Agosto 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Septiembre 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Octubre 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Noviembre 
	$13,746.00
	$34,363.63

	
	
	
	Diciembre 
	$13,740.00
	$34,363.70

	
	
	
	TOTAL
	$151,200.00
	$378,000.00


Nota:

· Los choferes de las pipas deberán presentarse a la hora y fecha informada. Los horarios de suministro de gas L.P. Serán de lunes a domingo 08:00 a 18:00 horas.

· En caso de que el tanque estacionario se encuentre con un porcentaje del 60% de su capacidad, el velatorio requerirá realizar una recarga de gas L.P.  y dará aviso a la empresa con un mínimo de 2 horas de anticipación mediante llamada telefónica, mensaje o correo electrónico por el Administrador del velatorio IMSS No. 15 Pachuca. 

PLAZO DE ENTREGA

El Prestador del Servicio a quien se le adjudique el contrato se compromete a iniciar el suministro de servicio de gas L.P. a partir del siguiente día hábil después de la emisión del fallo y  hasta el 31 de Diciembre del 2024, así como llevar a cabo el suministro de gas L.P. en un horario de 8:00 a 18:00 Hrs. De lunes a domingo cuando la unidad y/o el servicio lo requiera durante el periodo de vigencia del contrato.
CONDICIONES DE ENTREGA

El licitante adjudicado se obliga a proporcionar el servicio de gas L.P. bajo las siguientes condiciones.

1.- Suministrará el servicio de gas L.P. durante la vigencia que dure el contrato 

2.-El servicio deberá realizarse de Lunes a Domingo, en el horario de 8:00 a 18:00 horas con previo aviso de dos horas de anticipación

3.- El proveedor deberá suministrar el Servicio de gas L.P., a través de carros cisterna pipas con las características aprobadas por las autoridades competentes.

4.-El proveedor se compromete al suministro del Servicio de gas L.P., mostrando visual y documentalmente la lectura del medidor con que cuentan los vehículos (tanque pipa) verificando que el volumen suministrado sea el mismo que el que marcan los medidores del Instituto.

5.- El proveedor realizara el llenado hasta dejar el tanque en un nivel máximo del 85%.

6.-El proveedor debe contar con equipo de reparto suficiente y adecuado, así como tener un adecuado programa de mantenimiento preventivo, y equipos de reserva para el caso en que se presenten fallas mecánicas.

7.-El proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, o bienes propiedad del Velatorio IMSS No. 15 o del personal que en el labora, por trabajadores de su empresa, quienes realicen las maniobras necesarias para llevar a cabo el servicio de Gas L.P.

8.- El prestador del servicio a quien se le adjudique el contrato, realizará el suministro de servicio de Gas L.P., bajo su inmediata dirección y responsabilidad; supervisada en todo momento por la Jefatura de conservación, el Administrador o el personal encargado del Velatorio en ese momento.

9.- Durante el suministro del servicio de gas L.P., éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación pública.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en las presentes bases, el Instituto no dará por aceptado el servicio.

DIRECTORIO
Velatorio IMSS No. 15 Pachuca: Lugar donde se realizara la prestación del servicio, ubicado en Blvd Luis Donaldo Colosio No. 1303 Col. Presa Jales Norte.

Administradora del contrato: L.C. Claudia Taide Ubaldo Hernández, jefa del Departamento de Prestaciones Sociales., Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Pachuca de Soto Hgo.  tel 771 7189438 Ext. 13223 correo: claudia.ubaldo@ims.gob.mx
Representante Técnico: L.A. Silvia Jovahana García Romero, Jefe de Oficina de Sociales de Ingreso. Blvd Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Pachuca de Soto Hgo.  Tel 771 7189438 Ext 13223, correo: silvia.garciarom@imss.gob.mx
Auxiliar de la Administración del Contrato: L.A. Juan Carlos Cabrera Montiel, Administrador del Velatorio IMSS No. 15, Blvd Luis Donaldo Colosio no 1303, col presa jales norte, Pachuca de Soto, Hgo.  
Tel. 71 71 33022 Ext. 1517 correo: juan.cabreram@imss.gob.mx
ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS A), B) y C)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISOS A), B) y D) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

A) Que mi representada no se encuentra en los supuestos del artículo 50 y en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

B) Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

C) Que mi representada conforme al Artículo 35 del Reglamento manifiesta que es de Nacionalidad Mexicana.

LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

MANIFESTACIÓN DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA: El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros) .

ESTRATIFICACIÓN: 


MICRO (      )


PEQUEÑA (      ) 

MEDIANA (     )
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.

FECHA: __________________________________

 Nº DE LICITACIÓN: _________________________

EL LICITANTE ______________________________________________________________
POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE __________________________________________

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI           NO

	Los licitantes, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.
	PUNTO 7
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI           NO

	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Convocatoria.
	6 INCISO A)
	
	

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada.
	6 INCISO B)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Convocatoria.
	6 INCISO C) 
	
	

	Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que por su conducto, no participan en la presente licitación, personas físicas o morales que se encuentren sancionado o rechazado como empresa o producto por el Instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública, conforme al Anexo Número 2 (DOS)
	6 INCISO D)
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Convocatoria.
	6 INCISO E)
	
	

	Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 3 (TRES), de la presente Convocatoria.
	6 INCISO F)
	
	

	Los licitantes con discapacidad o que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; podrán presentar manifestación bajo protesta de que son personas o cuentan con trabajadores con discapacidad, adjuntando copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.
	6 INCISO G)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.
	6 INCISO H)
	
	

	Carta del licitante en la que señale que los trabajadores con los que prestará el servicio objeto de la presente Licitación Pública se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social.
	6 INCISO I)
	
	

	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (UNO) el cual forma parte de esta Convocatoria, presentando para el efecto la documentación que se detalla en los rubros a), b), c) y d) de la Tabla No. 1 “Ponderación” del numeral 8 de esta Convocatoria.
	6.1 FRACCIÓN I
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente Convocatoria, según corresponda.

2.1 CALIDAD.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:
Certificado de verificación y calibración de los medidores de flujo de los auto tanques con los que se proporcionara el suministro del combustible solicitado en la presente Convocatoria, emitido por persona acreditada ante la EMA; o bien por la Procuraduría Federal del Consumidor, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. El documento se exhibirá en fotocopia simple.
El certificado deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso y el periodo de contratación.
Para garantizar la calidad y la oportunidad del servicio, el licitante deberá presentar “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad” mediante el cual relacione la marca, número de placa y número económico o de identificación; de los Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P, que se utilizaran para la prestación del servicio.
Dictamen vigente de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P., Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento., salvo en los casos que se trate de la primera evaluación de la conformidad del vehículo, de los vehículos que se utilizaran para la prestación del servicio.
Copia certificada de la póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare los daños a terceros, ocasionados por la prestación de servicios de transporte o distribución de Gas L.P. mediante el vehículo correspondiente, para los Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P que se utilizaran para la prestación del servicio.

	6.1 FRACCIÓN II
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente Convocatoria, según corresponda.

2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Alta o registro ante la S.H.C.P. y del Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder al del servicio solicitado.

· Presentar licencias de conducir TIPO “E” vigentes de los choferes de pipa

· Autorización por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) para transportar residuos peligrosos

· Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare los daños a terceros, ocasionados por la prestación de servicios de transporte o distribución de Gas L.P. mediante el vehículo correspondiente, para los Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P que se utilizaran para la prestación del servicio.

· Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que manifieste que cuenta con programas específicos de Protección Civil de planta y distribución, así como la respectiva autorización expedida por la autoridad competente de  Protección Civil correspondiente al último año, presentando fotocopia de la autorización.

· Licencia de uso de suelo de construcción de estación de gas licuado de petróleo en su modalidad comercial, por parte del H. Ayuntamiento del Municipio correspondiente.

· Deberá presentar la opinión favorable de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS; la cual deberá de estar vigente y positiva. 

· Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

· Deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el INFONAVIT; la cual deberá de estar vigente y positiva
	6.1. FRACCIÓN III
	
	

	Escrito “bajo protesta de decir verdad”, mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, procedimientos, técnicas, equipos adecuados, para cumplir con el servicio a entera satisfacción del instituto, misma que estará en vigor durante la vigencia del contrato que en su caso se le adjudique.
	6.1. FRACCION IV
	
	

	Escrito “bajo protesta de decir verdad”, en el que se indique a los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio requerido por el instituto, identificando teléfono, fax, correo electrónico y las funciones que tendrán encomendadas.
	6.2FRACCION V
	
	


DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	PUNTO 6.3 FRACCIÓN I
	
	

	Copia simple de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva y las modificaciones de trascendencia a la misma, en su caso.
	PUNTO 6.3 FRACCIÓN II
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando partida, descripción, renglón, concepto, cantidad, precio unitario, subtotal e importe total del servicio ofertado, desglosando impuestos, debiendo utilizar los formatos de los Anexos Números 5 (CINCO) para el resumen de la propuesta económica.
	6.2
	
	


NOTA: En caso de discrepancia, en el contenido de éste anexo en relación con el de la presente Convocatoria y Junta de Aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en estas últimas.
ANEXO NÚMERO 5  (CINCO)

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA


   LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.
	
	
	DIA
	MES
	AÑO

	
	FECHA
	
	
	

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE
	
	RFC:
	

	DOMICILIO:
	
	
	

	No. DE TELEFONO:
	
	No. DE FAX:
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	
	
	

	
	
	
	


Debido a que existen diferentes conceptos involucrados para este servicio, mismos que son variables dependiendo la necesidad en cada recolección, es preciso que en su cotización plasme únicamente el PRECIO UNITARIO
	PARTIDA
	CONCEPTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO OFICIAL POR LITRO

SIN I.V.A.
	PORCENTAJE DE DESCUENTO
	PRECIO FINAL POR LITRO

SIN I.V.A. 
	CONSUMO PROMEDIO MENSUAL

 MÁXIMO (LTS)

( C)
	IMPORTE

TOTAL   MÍNIMO

(A x B)
	IMPORTE 

TOTAL

MÁXIMO

(A x C)

	1
	SUMINISTRO DE GAS L.P. PARA EL VELATORION NO. 15 PACHUCA DE SOTO HGO. 
	LITRO
	
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	

	I.V.A.
	
	

	TOTAL PROPUESTO
	
	


En virtud de que los precios se encuentran liberados por las autoridades competentes en la materia. Los precios unitarios ofertados en las licitaciones, no podrán ser superiores el precio promedio del mes inmediato anterior para el Estado de Hidalgo y que publica la comisión reguladora de energía. 

Por lo tanto el precio unitario podrá variar de un mes a otro, reconociendo el instituto y el proveedor los incrementos y los decrementos que este sufra dentro de la vigencia del mismo. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

 ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

ACREDITACIÓN  LEGAL Y JURÍDICA DEL LICITANTE 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                         No. de Proveedor IMSS__________________

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NUMERO 7 (SIETE)

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Contrato abierto para la prestación del servicio de ________, que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, en adelante “EL INSTITUTO” en su calidad de área contratante representado en este acto por xxxxx y por la otra parte xxxxx, en adelante “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”; asimismo interviene Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su calidad de fiduciario del Fideicomiso de Beneficios Sociales 46006, que en lo sucesivo se denominará “EL FIBESO”, representado en este acto por la ____________________ en su carácter de Directora Técnica para asumir la obligación de pago de la contraprestación, en términos del presente contrato al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D  E  C  L  A  R  A  C  I  O  N  E  S

1. “EL INSTITUTO” declara por conducto de su representante legal:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.
1.2. Está facultado para realizar todos los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social.

1.3. Su representante legal, en su carácter de Titular de la ________________ de la Delegación ______________, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “El INSTITUTO”, de conformidad con la escritura pública número ______ de fecha __ de _____ de _____, otorgada ante la fe del Lic. ____________, Notario Público Número ____ de _____, ________, las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente contrato.
1.4. La Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación ________________ interviene como área responsable de la contratación en el presente procedimiento de contratación de conformidad con lo establecido en numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y el Artículo 2 Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.5. La Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de la Delegación _________________________ interviene como área requirente y como administrador de contrato en la formalización del presente contrato de conformidad con lo establecido en numeral 5.3.2 y 5.3.15 de las POBALINES del IMSS y el Artículo 2 Fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
1.6. El administrador/ gerente del velatorio, interviene como área usuaria y responsable de la unidad operativa en la formalización del presente contrato.
1.7. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de _______________________________ con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos ______________________________ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y demás disposiciones aplicables en la materia, de conformidad con el acta de fallo de fecha _________________________ y emitida por ________________________________________________, por lo que la necesidad de la contratación, la idoneidad del prestador de servicio que se contrate, la razonabilidad del importe que se cubrirá y la correcta ejecución del contrato que se celebre, quedarán bajo la exclusiva responsabilidad de las áreas encargadas de la contratación. Anexo 1.
1.8. En términos de lo que disponen los artículos 11, fracción V; 208, fracción I; 209; 210, fracción IX y 251, fracción VI de la Ley del Seguro Social, el IMSS brinda a los derechohabientes y población en general el servicio de velatorios.
1.9. Para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en _______________________ número ______, Código Postal _________, en _____________.
2. “EL FIBESO” declara por conducto de su representante legal:

2.1 Mediante contrato celebrado el 29 de junio de 1990 para surtir efectos a partir del 1 de abril de 1991, el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el carácter de fideicomitente y Banco Obrero, S.A., con el carácter de fiduciario, celebraron contrato de fideicomiso denominado “Fideicomiso de Beneficios Sociales” (FIBESO) identificado con el número 4600-6, afectando para ello los derechos y aprovechamiento comercial de los velatorios propiedad del fideicomitente instalados y los que se instalaran posteriormente.

2.2 En cumplimiento a la sentencia del 11 de marzo de 2004, dictada por el juez décimo de distrito en materia civil en el Distrito Federal, en la que se declaró la quiebra del Banco Obrero, S. S. y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29, fracción III de la Ley de Instituciones de Crédito, y el artículo 73 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), en su carácter de síndico de la quiebra del Banco Obrero, S. S., designó a Banco del Bajío, S. A., para actuar como fiduciario sustituto de los fideicomisos creados por el IMSS, celebrándose para tal efecto, un contrato de sustitución fiduciaria entre el Banco Obrero, S. A. (fiduciario sustituido) y Banco del Bajío, S. A., para surtir efectos a partir del 1º de junio de 2004.

2.3 Mediante el acuerdo 09/2004 de fecha 2 de junio de 2004, el comité técnico da por aceptada la designación hecha por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), para que Banco del Bajío, S.A., funja como fiduciario del FIBESO a partir del 1º de junio de 2004, en sustitución de Banco Obrero, S. A.

2.4 Mediante escritura número 72,178, de fecha 2 de septiembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. Jorge A. Sánchez Cordero Dávila, Notario Público Número 153 de la Ciudad de México, se protocolizó y compulsó el convenio global de sustitución fiduciaria celebrado entre Banco Obrero, S.A., en liquidación y quiebra representado por el Lic. Ignacio Fuentes Torres y por D&T Case, S.A. de C.V., quien a su vez fue representado por el C.P. Ernesto Valenzuela Espinoza, en su calidad de fiduciario sustituido y Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, representado por el Lic. Gerardo Gabriel Lozano Ordóñez y el Lic. Benjamín Romero Castillo, en su carácter de delegados fiduciarios en su calidad de fiduciario sustituto, respecto de diversos fideicomisos que se señalan en el citado documento, entre los que se encuentra el fideicomiso materia de este contrato.

2.5 Con fecha 4 de octubre de 2010, el Instituto Mexicano del Seguro Social en su carácter de fideicomitente y Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario, celebraron el primer convenio modificatorio al contrato de fideicomiso citado en el numeral II.1.

2.6 Dicho fideicomiso quedó registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave presupuestaria 700019GYR344 del Registro de Fideicomisos y Mandatos de la Administración Pública Federal.

2.7 En su carácter de representante legal, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente contrato; representación que no le ha sido revocada, ni restringida, por lo que comparece en pleno ejercicio de las facultades delegadas, lo cual acredita con el testimonio de la escritura pública número _______ de fecha __________________, pasado ante la fe de la Lic. Ma. Soledad Olvera Sánchez, titular de la Notaría Pública Número 105 de León, Guanajuato.

2.8 La representación legal en cuestión, le fue encomendada por instrucciones del Comité Técnico de “EL FIBESO”, con base en el Acuerdo ______________, dictado en la _____________, celebrada el _______________, en el cual se le designó como directora técnica de “EL FIBESO”.

2.9 Se cuentan con los recursos presupuestales suficientes y necesarios, para cubrir las erogaciones que deriven de la suscripción del presente instrumento, conforme a los montos amparados en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal ____, de fecha _______________, emitido por la Dirección Técnica de “EL FIBESO” y autorizados por el Comité Técnico del Fideicomiso de Beneficios Sociales 4600-6. Anexo 2.

2.10 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes FBS940708GA4.
2.11 El Fideicomiso de Beneficios Sociales participa como ente obligado al pago del servicio de _________, en términos del artículo 1, fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 7, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

2.12 Para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Calle Versalles, Número Exterior 15, Número Interior 102, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad De México.

3.- DECLARA “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, QUE: 

Nota: (si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” fuese una persona moral, se empleará el siguiente texto:)

3.1
Es una persona moral constituida de conformidad con la escritura pública número _______, de fecha ___ de ______ de ________, pasada ante la fe del _______, Notario Público número ____, de __________.

3.2
Su representante legal acredita su personalidad para la formalización de este contrato, en términos de la escritura pública número ____ de fecha _______, otorgada ante la fe del _______________, Notario Público número _____, de _________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

3.3
De acuerdo con el acta constitutiva, su objeto social consiste en ______________.

3.4
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número: ______________ y señala como domicilio fiscal y para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en __________________.

3.5 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

3.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Nota: (si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto:)

3.1 Es una persona física, dedicada a______________________________________________ con capacidad para obligarse en los términos del presente contrato.

3.2 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes: ______________.

3.3 Señala como domicilio fiscal y para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en ________________________________________________.

3.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

3.5 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, asimismo cuenta con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades del Velatorio IMSS Número ___, ______.

3.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” y “EL FIBESO” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S:

Primera.- Objeto del contrato.- “EL INSTITUTO” requiere contratar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” y éste se obliga a proporcionar el servicio de ___________ para el Velatorio IMSS Número __, _______ ubicado en __________________________, servicio cuyas características, especificaciones y alcances se describen en el Anexo 3.

Segunda.- Importe del contrato.- “EL FIBESO” cuenta con presupuesto de $________ (__________ __/100 MXN) susceptible de ser ejercido incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) para los servicios materia del presente contrato.

El monto y distribución por ejercicio fiscal estará sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL FIBESO”, conforme al presupuesto que apruebe el Comité Técnico del fideicomiso, es el siguiente:

	Ejercicio
	Presupuesto con IVA incluido

	______
	$___,___.__




Tercera.- Costo del Servicio.- “EL FIBESO” se obliga a pagar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” las cantidades que se establecen en el Anexo 4. 

Las partes convienen que el presente contrato se formaliza bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no se modificará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

Cuarta.- Forma de Pago.-“LAS PARTES” acuerdan que la facturación y pago por la prestación de los servicios será mensualmente a través de “EL FIBESO”, previa instrucción que éste último reciba del administrador del contrato. 

Los comprobantes fiscales que expida “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” serán a nombre del Fideicomiso de Beneficios Sociales debiendo cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales.

Los comprobantes fiscales serán entregados en el Velatorio IMSS Número __, ____ para revisión y firma del administrador del contrato y su posterior remisión a “EL FIBESO”.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica a los veinte días naturales contados a partir de que la instrucción de pago y los comprobantes fiscales sean entregados en las oficinas de la Dirección Técnica de “EL FIBESO”.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcionará adjunto a los comprobantes fiscales los datos necesarios para la realización de la transferencia electrónica.

En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente su comprobante fiscal con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Quinta.- Plazo, lugar y condiciones de la prestación del servicio.

Plazo: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO se compromete a proporcionar los servicios que se mencionan en la cláusula primera, las veinticuatro horas al día los siete días a la semana, incluyendo días feriados, sábados y domingos.

Lugar: El servicio de ______________ se proporcionará en las instalaciones del Velatorio IMSS Número __, _______.

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

1. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, deberá entregar al administrador del contrato una planilla del personal que tendrá acceso a las instalaciones del Velatorio IMSS Número __, _____ al inicio de la vigencia del contrato, la cual contendrá nombre completo, firma, cargo y fotografía conjuntamente con la copia simple de los gafetes que los identifica.

2. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” está obligado a notificar cualquier alta o baja de personal.

3. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se apegará a los principios de integridad, dignidad, protección y respeto, evitando conductas de abuso, arbitrariedad y violencia. Se deberá conducir con congruencia y proporcionalidad en la utilización de sus facultades y de los medios disponibles.

4.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.se obliga a proporcionar el servicio de conformidad con el equipo, los materiales, vehículos, etc., establecidos en el Anexo 3
En caso, de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones del velatorio, la transportación de los mismos, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato o personal autorizado por este último, serán a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” durante la vigencia del presente contrato, será sujeto a verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que el servicio se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones para proporcionar el servicio, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos y aceptados los servicios.

Sexta.- Vigencia del contrato.- “LAS PARTES” y “EL FIBESO”, convienen en que la vigencia de la contratación iniciará el día __ de _______ de 20__ y concluirá el día __ de ________ de 20__.

Séptima.- Prohibición de cesión de derechos y obligaciones.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.

Para efectos del párrafo anterior el administrador del contrato notificará a “EL FIBESO” la cesión de derechos autorizada.

Sí con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Octava- Confidencialidad.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a guardar absoluta reserva de la información a la que tenga acceso, por lo que deberá mantener como confidencial la misma, siendo responsable de los daños y perjuicios que se causen a “EL FIBESO” por el incumplimiento de esta obligación.

Novena.- Impuestos y/o derechos.-Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL FIBESO” solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

Décima.- Patentes y/o marcas.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga con “EL INSTITUTO” y “EL FIBESO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a estos y/o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio contratado viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” y “EL FIBESO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de estos será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” y “EL FIBESO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.
Décima Primera.- Garantías.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a otorgar a favor de “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:
1. Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por la compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la cláusula segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” queda obligado a entregar al administrador del contrato, la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento legal como Anexo 5.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato sea igual o menor a 900 veces la unidad de medida de actualización (UMA), “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” podrá presentar la garantía de cumplimiento de obligaciones mediante cheque certificado a favor de “El Instituto Mexicano del Seguro Social”.
La garantía en comento, se cancelará a favor de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, una vez que el administrador del contrato, emita la carta de liberación de las obligaciones contractuales.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, solicitará mediante escrito al administrador del contrato, la cancelación y devolución de la garantía mencionada.

Décima Segunda.- Ejecución de la póliza de fianza de cumplimento de este contrato.- “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los supuestos siguientes:

a) Por incumplimiento en la prestación de los servicios contratados en más de 3 tres ocasiones durante un periodo de 15 (quince) días naturales.

b) Cuando durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior de los servicios prestados, en comparación con los ofertados.

c) Por incumplimiento en los términos y condiciones pactados en el contrato o en cualquier otra obligación concertada, que afecte el patrimonio o los intereses de “EL INSTITUTO” y“EL FIBESO”.

d) Cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” subcontrate el servicio o lo otorgue en condiciones distintas a las establecidas en el presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

Décima Tercera.- Seguro de responsabilidad civil.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a adquirir y entregar a “EL FIBESO” y al “INSTITUTO” a través del administrador del contrato a más tardar a los veinte días naturales posteriores al inicio de la prestación del servicio, un seguro por separado de responsabilidad civil (por un monto del 10% del importe total del contrato sin incluir el IVA).

Lo anterior, con el objeto de pagar los daños y perjuicios que su personal provoque a éste o a terceros con motivo de la prestación del servicio materia de este procedimiento, daños y perjuicios que serán determinados y calculados de acuerdo a lo establecido por la ley en la materia, sin perjuicio de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” restituya al “INSTITUTO” y al “FIBESO” todas las cantidades que eroguen por este concepto. 

La pérdida de bienes propiedad del instituto, del fideicomiso o de terceros que se encuentran bajo su resguardo será responsabilidad exclusiva de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por lo que se obliga a asumir dicha responsabilidad en caso de pérdida y a elaborar un acta administrativa donde se narren los hechos ocurridos misma que deberá ser firmada por el encargado del servicio de seguridad. 

Décima Cuarta.- Penas Convencionales.- “EL FIBESO” por conducto del administrador del contrato aplicará una pena convencional por cada día de incumplimiento en la prestación del servicio, equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en los supuestos siguientes, así como en cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido:

· Cuando el prestador del servicio no proporcione el servicio para el cual fue contratado dentro del plazo establecido.
La pena convencional deberá aplicarse al valor del servicio prestado con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto, las penas convencionales deberán aplicarse sin incluir el impuesto al valor agregado. 

El administrador del contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, así como de notificarlas a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” y a “EL FIBESO”.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” autorizará a “EL FIBESO” descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio “PRESTADOR DEL SERVICIO”.

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no deberá exceder el importe de la garantía.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO” y “EL FIBESO”.

Décima Quinta.- Terminación anticipada.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL FIBESO”, por conducto del administrador del contrato, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaria de la función pública.
En estos supuestos “EL FIBESO” reembolsará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

Décima Sexta.- Rescisión Administrativa.- Con fundamento en el primer párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá, por conducto del administrador del contrato, rescindir administrativamente el presente instrumento, en cualquier momento, cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“EL INSTITUTO” podrá suspender, por conducto del administrador del contrato, la tramitación del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Décima Séptima.- Causas de rescisión administrativa del contrato.- “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en cualquiera de las causales siguientes:
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquier obligación establecida en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las ofertadas y aceptadas en el procedimiento de contratación.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico. Con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL FIBESO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor

Décima Octava.- Procedimiento de Rescisión.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si él administrador del contrato considera que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la cláusula que antecede, lo hará saber a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", a “EL INSTITUTO” y a “EL FIBESO” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y a “EL FIBESO”, dentro de los quince días hábiles siguientes, al vencimiento del término  señalado en el inciso a) de esta cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL FIBESO” no procederá a la aplicación de penas convencionales ni su contabilización, para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, por conducto del administrador del contrato.

En la hipótesis anterior, el administrador del contrato, deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL FIBESO” por concepto de los bienes entregados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" hasta el momento de que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación por escrito del administrador del contrato a favor de “EL FIBESO”.

El administrador del contrato, podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, se elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el presente instrumento, el administrador del contrato, establecerá, de conformidad con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Décima Novena.- Modificaciones.- El administrador del contrato, solicitará a “EL FIBESO”, por escrito, convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 91, último párrafo de su reglamento.

Vigésima- Relación de anexos.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente contrato:

Anexo 1 “Acta de Fallo” “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal”

Anexo 2 “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal”

Anexo 3 “Propuesta Técnica”

Anexo 4 “Propuesta Económica”
Anexo 5 “Formato de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Vigésima Primera.- Relación laboral.- “LAS PARTES” y “EL FIBESO” convienen en que “EL INSTITUTO” y “EL FIBESO” no adquieren ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.
Por lo anterior, no se considera a “EL INSTITUTO” y “EL FIBESO” como patrón, ni aún substituto, y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” y “EL FIBESO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante autoridades competentes.

Vigésima Segunda.- Administrador del contrato.- De conformidad con el inciso b) del numeral 5.3.15 las POBALINES del IMSS, la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales o a quien esta designe, será el responsable de verificar que el servicio se lleve a cabo conforme al presente instrumento legal, supervisar la aplicación de las penas convencionales y la ejecución de la garantía.

Vigésima Tercera.- Legislación aplicable.- “LAS PARTES” y “EL FIBESO” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones Administrativas aplicables en la materia.

Vigésima Cuarta.- Jurisdicción.- para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” y “EL FIBESO” se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en_______, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudiera corresponder.

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ____________ en _________, el día __ de _____ de 20__.
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN _________________

“EL INSTITUTO”

_______________________________

____________________

Representante Legal 
	“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”

_______________________________

_______________________

 Representante Legal de _____________________

	ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

____________________________

__________________________________

Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales 
	“EL FIBESO”

_______________________

_______________________________

Representante Legal

	ÁREA USUARIA Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA

	___________________________

________________________

Administrador o Gerente del Velatorio IMSS Número __,______




Las firmas que anteceden forman parte del contrato de servicio de ________________ número. __/_______/20 para el Velatorio IMSS Número __, ____.

“El presente instrumento jurídico fue realizado de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el procedimiento de contratación del cual procede y de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia”.

ANEXO NUMERO 8  (OCHO)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS).
(AFIANZADORA O ASEGURADORA)
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

DOMICILIO: __________________.
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)

BENEFICIARIA:
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: AV. CONSTITUYENTES NO. 1001, COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01110, CIUDAD DE MÉXICO
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN FORMA DIGITAL.

FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS)

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________.
RFC: __________.
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)

DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: __________________________________.
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________.
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: INDIVISIBLE 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": __________________.
OBJETO: ____________________________________.
MONTO DEL CONTRATO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: ________________________________.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: _________________.
TIPO: ________________ (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA)

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y 49, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y ARTÍCULO 98 DE SU REGLAMENTO.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA).
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL "CONTRATO".

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS..

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUARTA. - VIGENCIA.
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA

"ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

"LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES:

1.    EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO.

2.    LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS.

3.    EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

4.    LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA.

5.    SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR EL FIADO, RESOLUCIONES O SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES.

6.    LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES.

DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE EN ORIGINAL.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.

ANEXO NUMERO 9 (NUEVE)

RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO

	Licitante:

 
	Objeto del Procedimiento: 
	

	No. DE PROCEDIMIENTO:
	 
	 
	
	 

	GUÍA: 
	 
	 Fecha:
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ingenieros Especialistas en el Servicio.
	 
	 
	 
	 
	 

	No. consecutivo
	Nombre de empleado
	Unidades que atenderá
	Título Profesional
	Años de experiencia
	No. de cursos de capacitación en los 2 últimos años
	Currículo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Supervisor  y Administradores del Servicio
	 
	 
	 
	 
	 

	No. consecutivo
	Nombre de empleado
	Unidades que atenderá
	Título Profesional o Diploma
	Años de experiencia
	No. de cursos de capacitación en los 2 últimos años
	Currículo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Técnicos del Servicio
	 
	 
	 
	 
	 

	No. consecutivo
	Nombre de empleado
	Unidades que atenderá
	Diploma
	Años de experiencia
	No. de cursos de capacitación en los 2 últimos años
	Currículo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


_______________________________

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO 

LEGAL DEL LICITANTE 

ANEXO NUMERO 10 (DIEZ)

RELACIÓN DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y HERRAMIENTAS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

	No. DE PROCEDIMIENTO:

	Objeto del Procedimiento :

	Licitante:

	

	GUÍA: 
	 Fecha:

	 

	EQUIPOS
	 
	 
	 
	 

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MAQUINARIA
	 
	 
	 
	 

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	VEHICULOS
	 
	 
	 
	 

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	HERRAMIENTAS

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente anexo son ciertos y se corresponden a los bienes propiedad de mi representada que se utilizarán en el servicio.

_______________________________

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 

ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTOS Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE AQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

PRESENTE.

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante.

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:

______________________________________________.

______________________________________________.

______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
Nota: la presentación de este documento es opcional para el licitante, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES Y/O APODERADOS FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO
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